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* EXTRACTO. 
DB LA; ESCRITURA DE: "CONS 
TITUGION DE LA COMPAÑIA 
DE HESPONSABILIDAD, LIMI 

NA DE GUAYAQUI E QUIL Cc. 

Ante "mí, doctor JORGB JA 
RA GRAU, "Notario de este Can 
tón, el 27 de Mayo del presente 

año, los señores John Phillips 
Wynne - y don Carlos Polibio 
Sánchez Aguilar, otorgaron una 

o escritura pública de constitución 
, de Compañía de Responsabili- 

  

dad Limitada, cuyas catacterís- 
ticas, son las "siguientes: — NOM 
BRE:— ”“ANGILO ECUATORIA- 
NA DE GUAYAQUIL  C. 
TTDA.”.— DURACION:— Cin 
cuenta años, a contarse desde 
la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil de la escri- 
tura de constitución. — OBJE- 
TO:— Importar, exportar, - com. 
prar y vender toda. clase de 
hienées;" “ejercer la “representa- 
ción de casas comerciales _ y 
constituírse en représentante, 
distribuidora, Comisionista | 
consignataria de toda cláse de 
productos y artículos; y en ge- 
neral la realización de toda cla 
se de «actos civiles o de: comer- 
cio de operaciones mtércantiles 
perrfitidas por la: Ley.— DO- 
MICILIO:-- Guayaquil, pudien- 
do establecer Sucursales, agen- 
cias o delegaciones en los luga 
res que previamente de la 
Asaimblea General.— CAPI 
— $ 100.000.00, totalmente Sus- 
crito y pagado, dividido en 100 

s aportaciones. de un mil sucres 
5 : cada una, de las cuales 50 apor 

: taciones corresponden al señor 
John Phillips Wynne y 50 a- 
portaciones al señor Carlos Po- 
libio 'Sánohez Aguilar.— AD- 

- MINISTRACION:— Lár tiene el 
Gerente General, — REPRB- 
SENTACION:-— Corresponde al 

: ¡Gerente General y también al 
: Presidente en los casos previs. 

tos por el Estatuto, . 
HA 30 de Mayo: de 

  
  

y” . Dr, Jorge Jara Grau, 
- NOTARIO 1, 
y ao, 2 - Junio 10.-2-3/68. 
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